
ACUERDO: CD21/002/2024 

ACUERD0 DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON CABECERA EN ELUNICP1ÖPOE 
TICUL, YUCATÁN, POR EL CUAL, SE REGISTRA LA FÓRMULA DE cABDIBATRAgUNCPIO 
A DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA PARA INEGRAR 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POSTULADA POR EL PARTINOoo014 
PARTID0 DEL TRABAJO, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-202SN 

GLOSARIO 

CONSEJO GENERAL: El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 

CONSEJO DISTRITAL: El Consejo Distrital 21 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 

CPEUM: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEY: Constitución Politica del stada deycatana s.A, 1FCOFR: 
INE: Instituto Nacional Electorai 0 AYOR0A RELATVN, PRE s tn 

IEPAC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de, Yucatán,: 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos 

LPPEY: Ley de Partidós Politiöos del Estado dei Yücatán':" 
OPL: Organismo Público Local Electoral 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SUMARIO 

Se aprueba el registro de la fórmula de candidaturas postulada por el partido político PARTIDO 
DEL TRABAJO de, para integrar el Congreso del Estado de Yücatán en el Proceso Electoral 
Local 2023-2024. 

El presente Acuerdo se funda y motiva en los siguientes: 

N 

ANTECEDENTES 
I.- El día veintitrés de mayo del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide la LGIPE y la LGPP. 
II.- El veinte de junio del año dos mil çatorce, fue,publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, el, Decreto 195/2014 por el, qye se modifica la Constitución del 
Estado en Materia Electoral; que en su articulo transitorio décimo noveno estableció que la 



celebracion de elecciones locales tendrá lugar el primer domingo de junel año 
corresponda. 

IlII. El diez de agosto de dos mil veintidós, se publicó en el Diario Oficial 
Estado, el Decreto 542/2022, modifica la Constitución Politica del Estado 
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, 

modificó el número de diputaciones de mayoría relativa, pasando a veintiuno 

IV.- El acuerdo INE/CG874/2022, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintro oe 
el que se aprobÎ la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 

en que se divide el estado de Yucatán. 

IEPAC 
GobAETITAL. 

V. El veintis�is de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
plazos de registrO para, las candidaturas para la la gugemaur�,Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos. 

V.- El tres de octubre de dos mil yeintitrés, el Consejo. General de este Instituto celebró la 
sesion de Declaración de iniçio, del Proceso Electorals Ordinario 2023-2024, para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones Locales y Ayuntamieptos. ad ä i. . 

: 

YG8eráA EY AHUNICIPIO 
ndaaTOBAL ENCUL 

SNI 
LOCAL 2023-2024 

CONSIDERANDO9g iie. 

VIl.- En el mismo dia que el numeral 'anterio,eíconsejo Generaf d�l iÉPAC, mediante el 
acuerdo C.G-043/2023, aprobó los. "Lineamientos para el cumplimiento del principio de 
Paridad de género en.el,registro de candidaturas ejntegración del Congreso del Estado y 
los ayuntamientos del. Estado de. Yucatán, para el registro de candidaturas indigenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual. 
personas con discapacidad, personas jóvene's, personas adültas mayores y personas en 
situación de pobreza ên el estadö de Yúcátär; como acciones afirmativa[ para grupos de 
atención prioritaria, todos para el Procesö Eletoral Local! à.i. à 

DiEtANI 

VIlI.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
acuerdo C.G.- 203/2023; por el'que se éstablecela forma de acreditar los requisitos legales 
para el registro de las canididätüras deMa Gubénatura d�l iestado, de·las förmulas a 
Diputaciones de Mayória relativa; vde 4asilistäsa Diputaciones de Representación 

Proporcional y de las planillas de. Regidurias a,integrar los, Ayuntamientos del Estado, 
durante el Proceso Electoral Local.2025-4: ptok DEN ei.0l: 

NY 

1.- Que el articulo 35 fracciones l y ll de. la CPEUM señala, entre otros, como derechos de 
las y los ciudadanos; votar en las, eleccigOnes popularesi poder, ser votado para todos los 
cargos de eleçción popular, tenjerndo las calidades que, establezca la ley; asi como solicitar 
su registro como, candidatos(as);:ante Ja autoridad .electoral de manera independiente, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

2.- Que de conformidad con lo que establ�çen los, articulos 39,40 y 41, primer pårrafo de 
la CPEUM, la soberanianacional re_ide esencialy,originariamente en el pueblo, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y 
federal; el pueblo ejerce _u soberania por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 

CIUDA 



RARTICIAS 

0EPAC 
de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de Méxicgn lo aw 
a sus regimenes interiores. 

CONSEJO DisTRITAL 3,- Que el articulo 41, tercero pårrafo de la CPEUM, establece que la ovaciancteosoN 
poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libe ádtEitES NICIPIO 
periódicas. PROCESG EUECTORAL 

0CAL 2013-2024 

4.- Que el articulo 41, Base I de la CPEUM, establece en sus partes conducenue, lo_r 
partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las nora 
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los patidos poliíticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democråtica, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer, posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para gararntizar la paridad 
entre los géneros, en candidatuYas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos 'y afiliarse libr» e individualm�nte a ellos; por tänto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliacion.corporativa. 

Los partidos politicos nacional�s tendrán' derëchoà participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales: ra3 keciici:3 tie in, ex 

5.- Que el articulo 41, Base ll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
politica o electoral que difundän? los Ipärtidos y candidatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a'lá[ personas, io$ t03 

Durante el tiempo quecomprendan las.çampañas eleçtorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada çomicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las entidades federatiyas asi comode Jos, Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, y cualquier otra ente público, Las únicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de información de las autorid�des electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

emergencia. 

electorales. 

6.-Que el articulo 41, Base V de la CPEUM, indica que la Ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de los proesos de selêcción y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, asi como lasreglas para lás campañas y las campañas electorales. 
La duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la República, 

senadores y diputados federal�s será de' 'novernta días; en el 'año en que sólo se elijan 
diputaciones federales, las campañasduraYán isesenta dias. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos' tercéras pärtes del tiempo previsto para las campañas 

La violación a estas disposiciones por los patidos o cualqui�r otra persona. fisica o moral 
será sancionada conforme a l¡ ley. fa5 :S arR a . 1. 



7.-Que el artiículo 116, pårrafo tercero fracción ll de la CPEUM, indica que/s legieNA 
de los Estados se integrarån con diputaciones electas, según los princis de Mayoa 
relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus lel. 

CONSESO DISTAITAL 
ELECTORAL 21 COH 

CADECERA EN EL MUNKIPIO 

8.-Que el articulo 16, Apatado D, de la CPEY, indica que la ley establecerNas reglaspra 
el desarrollo de las precampañas y las campanas electorales de ioS pardoR Como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las 
sesenta a noventa dias para la elección de gobernador y de treinta a sesenta dias su0d 
sólo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

CESO ELFCTORAL 

de 

9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo poblico especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadanà de Yucatán; en los términos previstos en la 
CPEUM y la propia Constitución Local: En '�liejerclcio de esa fünción, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidad, independenaia l�galidad,máxima publicidad, objetividad 
y profesionalización. 

10.- Que el articulo 20 de la CPEY indicaconformacióndel Congreso del Estado, 
integrándose por veintiún diputaciones dÃ mayoría relätiva y catorce de representación 
proporcional. Por cada diputación se elegirá úh'süplente! , iN 2l:.21 1t 

11.- Que el segundo párrafo del articulo 11-de la. LIPEEY,.dispone que, en las elecciones 
ordinarias, el Consejo General del IEPAC podrá, por causa justificada o de fuerza mayQL 
ampliar y modificar los plazos que señäla esta Ley: "debiendo publicarse el acuerde 
correspondiente en el Diario Oficialdel Gobiérñò del Estado. de Yucátán, para que surta sus 
efectos. 

12.-Que el articulo 103 de la LIPEEX, dispone queda,organización.de las elecciones localest 
es una función estatal que, se, realiza con Ja.participación de los partidos políticos y los 
cudadanos, en los términos de la Constitución, de esa Ley y de los demás ordenamientos 
aplicables. 

13,- Que de conformidad con lo. estatleçido ep las fraccipnes 4x.M,del, articulo 23 de la 
LIPPEY, los partidos politicos tienen derecha,d� participar en la preparación, desarrolo y 
vigilancia del prOceso electoral y en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y Estatal; asi coiö en las demäs leyea y disposiciones aplicables de 
la materia. 

14.- Que los Consejos Distritales son los órganos,encargados.de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivos distritos electorales, conforme 
a lo establecido por el artículo 153 de la LIPEEY 

15.- En fecha 19 de enero de dos mil veinticuatro, al. Consejo. Distrital 21 con cabecera en 

el municipio de Tiçul, Yucatán, realizó- la sesión de, instalación, iniciando sus funciones y 
actividades regulares, en términos del articulo 156 de la LIPEEY. 

16.- Que el articulo 159. de la LIPEFY, establec�.las, atribuciones y obligaciones de los 

Consejos Distritales, entre ellas, la fracçión,|X, el de registrar las fórmulas de candidaturas 

de diputaciones d� mayoria rela�iva. ; la: Aiausc ss 



17.- Que mediante el acuerdo C.G.-034/2023 del Consejo General del IEA, se do 
el período para realizar las Campañas Electorales para este Proceso 
2023-2024, siendo los plazos que a continuación se muestran: 

CARGO DE 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR 

GUBERNATURA 

DIPUTACIONES LOGALES 

AYUNTAMIENTOS 

DURACIÓN DE LAS 
CAMPANAS 

ELECTORALES 

90 días 

DE OAATIEPACIG 

60 dias 

ctorabsso 
ELECTORAL ZI COH 

CABECEHA EA EL MUNGOF:O 
DE TICUL 

PROCESC EECTOR LOCAL 2071-33L 

PERIODO DE LAS 
CAMPANAS 

ELECTORALES 

NYI 

01 de marzo de 2024a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

18.- Que de conformidad con lo es Sablecldoen, el parrafo quinto. del artículo 229 de la 
LIPEEY, toda la propaganda eletoral impresa deberá ser reciclable y fabricada con 
materiales biodegradables que no contengan.; Sustancias tóxicaso nocivas para la salud o 
el medio ambiente. Los partidos politicos y candidaturas independientes deberán presentar 
ante el consejo correspondiente un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante 
su campaña. 

19.- Que el inciso a) de la.fracción I del; articulo 214 de la LIPEEY,establece que Las 
candidaturas a diputaciones a elegirse por el principio de mayoría relativa se registrarán por 
fórmulas de candidatos o candidatas compuestas cada una por un propietario y un suplente 
invariablemente del mismo género. 

20.- Que el articulo 217 fracción I, inciso b) de la LIPEEY, establece a los órganos 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la fórmula de diputaciones locales, 
siendo estos los Consejos Distritales corréspondientes:"AI 

21.- Que las solicitudes de las candidaturas, se ajustarán a lo dispuesto por el articulo 218 
de la LIPEEY.E , arualog pall:cs taica asie:i! 

22.-Que de conformidad cön'�i acverdo C.G b37/2023 emitido por el 'Consejo General del 
IEPAC, el plazo de registro de las candidaturas para diputaciones de mayoria relativa es el 
comprendido entre los dias uno al ocho de febrerg de dos mil veinticuatro. 

aral aegistro de c£ndidaturas indigenas y 23.- Que el artículo 8 de los Lin�amientos 
afromexicanas enel estado de para el Proceso Electoral Local 2023-2024, señala 
aquellos Distritos en los cuales los partidos políticos estarán obligados a postular 

24.- Que mediante el acuerdo C.G.-203/2023, ei Cónisejo General del IEPAC, aprobó la 
forma de acreditar los requisitos para la postulación dè las candidaturas. 

exclusivanment� fórmulas de candidaturas, indigenas. 



25,- Que los articulos 267 y 270 del RE, disponen que los partidos politicocales To 
aspirantes a candidaturas independientes, deberán realizar su registro de cabdatufa cCN 
el Sistenma Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos(as), así corae lasyos 

Aspirantes y Candidatos Independientes (SNR) implenmentado por el INE, ateregdo.alas aso 
especificaciones que el Anexo 10.1 del RE señale en cuanto a su operación. 
26,- Que con fecha 05 de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió ante este Consee 
Distrital, la solicitud del Partido Político: PARTIDO DEL TRABAJO, por medio de la Cual se 
solicita el registro de la formula de candidaturas de diputaciones de mayoria relativa para 
la integración del Congreso del estado de Yucatán, en el proceso electoral 2023-2024. 

27.- Que la Secretaria Ejecutiva de este Organo Electoral, de conformidad con los 
considerandos anteriores y en el artículo 219 de la LIPEEY, procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos para el registro de la fórmula de Diputaciones Locales de 
Mayoria Relativa: 

CANDIDATURA NOMBRE 

28.- Que de la revisión a la solicitud presentada, se detectó el inçumplimiento de los 
diversos requisitos, notificándole al Patido Politico de referencia dentro del plazo señalado 
en la fracción ll,,articulo 2.19, de la LIPEY, siendo,las,omisiones. que, a continuación se 
señalan: 

1 PROP. 

2. SUP. 

NEYDA ARACELLY PAT DZUL 
ig 04s: 

y 

INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

i 

COPIA SIMPLE DE ACTA DE NACIMIENTO 
CORIA SIMPLE. DE CREDENCIAL PARA VOTAR 

ARTICI 

1EPAC 

CONSTANCIA DE VENCINDAD 0 FORMATO PARA LA 
cREDITACIÓN'DË RESIDENCIA 

3cS para lisirC FORMATOoDE DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DE AUTO 
ADSCRIPCION INDIGENA CALIFICADA CON SUS RESPECTVOS ANEXOS 

MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
PERTENECER A ALGUN GRUPO DE ATENCION PRIORITARIA. (MBP-1) 

MARISA DEL ROSARIOÔ ZAPATA I :cOP0A SIMPL� DE ACTA'DE NACIMIENTO 
: CORTES:ia aaroPoCOPIA SIMPLE.DE CREDENCIAL PARAVOTAR. 

.:e: aLCONSTANCIA DE VECINDAD .0 FORMATO PARA LA 
ACREDITACIÔN DE RESIDENCIA 

LDCAL 20-2624 

FORMATO DE DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DE AUTO 
ADSCRIPCION INDIGENA CALIFICADA CON SUS RESPECTVOS ANEXOS 

MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
PERTENECER A ALGUN GRUPO DE ATENCION PRIORITARIA. (MBP-1) 

29.- Que dentro del plazo señalado en la propia fracción Il, del.artículo 219 de la LIPEEY, 
mediante oficio de fecha 07 de febrero de 2024 é1' Pölitico subsanQ las omisiones 

49señalada en el numeral que le fueran notificadas, dando asi Cumplimiento arla: 
que inmediatamente antecede. 

AC 

30.- Que de lo anterior, se advierte el cúnplimiento d� todo_ y cada uno de los requisitos 
señalados en el artículo 218-de ila LIPEEY, TlosAartículos 6,10,11,12, 13 y 16 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual, 
personas con discapacidad, personasjóvenes, personas adultas mayores y 

personas en situación de pobreza en el estado de dé Yucatán, como acciones afirmativas 
para grupos de atención prioritaria; de los articos 3 12, 13,y 21, de los Lineamientos 

MLHCIFIO 

NYA 

COMPLETO 

para el cumplimiento del principio Edelt paridad: degénerolenelregistro de 
candidaturas e integración del Congreso del Estado y los Áyuntamientos; articulo 4, 



inciso b), 8, 10, 15 y 16 de los Lineamientos para el registro de candidas indlke 
y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 23-2024a o0TAL 

proceder al registro de la formula de candidaturas a diputaciones de oriaalo uwO 
ELECTOA coN 

postulada por el Partido Politico PARTIDO DEL TRABAJO, para integrar deongresdakcoL 
estado de Vucatán. en las elecciones a realizarse el ala dos de jumo 
Por lo anteriomente expuesto y fundado, el Consejo Distrital 21 con cabecera 
Yucatån, emite el siguiente: 

1 Prop 

PRIMERO, - Se registra la förmula de candidaturas a Diputaciones de Mayoría Relativa, 
postulada por el Partido del Trabajo, en el Proceso Electoral Local 2023-2024 para integrar 
el Congreso del estado de Yucatán, la cual se encuentra conformada por la siguiente 

Sup 

Nombre s) 

ACUERDO 

FÖRMULA DE CANDIDATURAS 

NEYDA ARACELLY 

MARISA DEL ROSARIO 

Apellidos 

PAT DZÜL 

ZAPATA CORTES 

Género 

Mujer 

Mujer 

Candidatura 

Indigenao 

Afromexicana 

Kie 

i: (ndígena 

Indigena 

Grupo 

023-W24 

Prioritario 

Lipo 

Persona 

en 

situación 
de 

pobreza 

Persona 
en 

situación 
de 

pobreza 

SEGUNDO. -Se exhorta a los partidos políticos y a los candidatos y candidatas en su caso, 

a cumplir con las obligaciones señaladas en el Anexo 10.1 denominado Procedimiento para 

la operación del Sistema Nacional de Registro .de Precandidatos(as) y Candidatos(as) del 
RE. 

TERCERO. - Se exhorta a los candidatos y candidatas a dar cumplimiento al Acuerdo 

C.G.-034/2023 del Consejo General del IEPAC, en el cual se determinó el periodo para 

realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 

una duración de 60 días para las Diputaciones, que será del treinta y uno de marzo de dos 

mil veinticuatro y concluirá el día veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, prevenidos 
que su incumplimiento dará lugar a las sanciones legales correspondientes. 

ciudadania: 



CUARTO, - Remitase copia del presente Acuerdo al Consejo General del IEPAC, en 
términos de lo dispuesto en la fracción |V del artículo 219 de la LIPEEY, para su debido 
Conocimiènto. 

QUINTO, - La fórmula de diputaciones registrada, da cumplimiento a lo señalado en 
el primer pårrafo del articulo 8 de los Lineamientos para el registro de candidaturas 

indigenasy afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023 
2024, respecto a la cuota indigena obligatoria. 

Notifiquese el presente Acuerdo al Partido del Trabajo para su debido conocimiento. 

SEXTO. -Notifiquese el presente Acuerdo mediante estrados de este Consejo Distrital para 
los fines legales correspondientes. 

Este acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo Distrital 21 con cabecera 
en Ticul, Yucatån, celebrada el di aPRo de dos mil veinticüatro, por unanimidad 
de votos de los C. consejeras 

C. Zeidy Lucelly Pacheco 

TORA 

CONSEJERA PRESIDENTE 

. itls::PAS0 

ELEÇTORAL, 

PROCESC EETOKAL 
LOCAL 2023-2024 WC. Santos David Chi Navarrete 

anlg :SECRETARIO EJECUTIVO 

ysejerAS ETEles Marissa Teh Alvarado, Limbert Ariel 
Dominguez Huçhin y la consà pree Zeicelly Pacheco Ks 



LA SEÇRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJ0 DISTRITAL ELEÇTORAL NÚMERO -con cabecera en el municipio deCu 
-21 
Je las atribuciones contenigas por la fraccion IX del articulo 161, de la Ley de 'nstituciones y ProcediientS Évectorales ca Estado ce Yutatán. CERTIFICO: en sumplimiento de ias funcianes ropias de et Consejo que el presente açumento cònstante as .NO. tJha(e) úti(es) escrita(s) UAQ-carals), es copia helveaactaeerigui que tuve a la vista y que hice el .ejo cbrrespondiente y para los tjcws tegales que proceden, expido la resente certificaciön en Rcl 
ucatän.ade<reQde 2024. 

en uso OPARTICI 

EPAC UTOE 
CONSEJO OISTRITAL ELECTORAL 2 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TICU 

MOCESO AICTONAL LOCAL 202)-2034 

van 
ECTOR 
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